
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

 
 
 
 
RADICADO  : 2022-00282-00 AUTO APLAZAMIENTO AUDIENCIA 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CARLOS OMAR OJEDA JAIME 

DEMANDADO    : YON ALEJANDRO GUEVARA AREVAL 

  

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para resolver. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Once de septiembre de dos mil veintitrés.- 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor apoderado demandante respecto a que se señale nueva 

fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 CGP,  este Despacho considerando que los 
argumentos expuestos son justificativos para entrar a aplazar la audiencia, señalandose como nueva 

fecha el dia 22 de Noviembre  del presente año a las tres de la tarde, fecha en la cual  se desarrollará 

todas y cada una de las etapas que la conforman,  de manera que la no asistencia de las partes o 
sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias indicadas en el Núm. 

4 del Art. 372 del C.G.P.  
 

La presente diligencia  se va a desarrollar empleando las tecnologías de la comunicación y las 

informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para ello, utilizando la 
aplicación LIFESIZE a la que debe concurrir demandante (s) y demandado (s) con o sin apoderado, 

y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados oportunamente por las partes.  
 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 
antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 
intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para ello. 
 

Se advierte que a los testigos se les recepcionará sus  testimonios en la Secretaría del Juzgado por 

lo que deben estar puntuales con sus documentos de identidad  y los señores Abogados lo harán de 
manera virtual. ADVIERTASE que no se admitirán mas aplazamientos pues de ser imposible para los 

señores apoderados  asistir a la próxima audiencia, deberán sustituir en otro profesional del derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 12 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
RADICADO : 2023-00570-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO    :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :ESPERANZA VERJEL PEREZ, REPRESENTANTE LEGAL DEL GRUPO VERJEL PEREZ SAS. 
DEMANDADO :JESUS ANTONIO PEÑARANDA ROPERO Y ELVA CECILIA LEON MARTINEZ 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. PROVEA. SECRETARIA  

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Once  de septiembre  de dos mil veintitrés.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por ESPERANZA VERJEL PEREZ, 

REPRESENTANTE LEGAL DEL GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S., a través de apoderado judicial   y en 
contra de JESUS ANTONIO PEÑARANDA ROPERO Y ELVA CECILIA LEON MARTINEZ, mayores de 

edad y vecinos de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada 
la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagaré 475  base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

ESPERANZA VERJEL PEREZ, REPRESENTANTE LEGAL DEL GRUPO VERJEL PEREZ S.A.S., a través de 
apoderado judicial  y en contra de JESUS ANTONIO PEÑARANDA ROPERO Y ELVA CECILIA LEON 

MARTINEZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad,  por los siguientes conceptos: 

 
a) OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS WL ($8.326.000.oo) a título de 

capital contenido en el pagaré 475  base de ejecución. 
 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 20 de febrero de 2023, hasta su 

cancelación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

CUARTO.-  El Abogado FREDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ, actúa como apoderado demandante 

conforme el poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 12 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
RADICADO : 2023-00572-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : EDITZELA SANGUINO SANCHEZ 

 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. Sin medidas cautelares. PROVEA.- La Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once  de septiembre   de dos mil veintitrés.- 
  

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-
5 a través de mandatario judicial  y en contra de  EDITZELA SANGUINO SANCHEZ,  mayor de edad 

y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 
demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de EDITZELA 

SANGUINO SANCHEZ,  mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 

($4.992.900.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos 
base de ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 28 de febrero  de 2023  hasta su 
cancelación. 

 
b).-Por los intereses convencionales la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($832.594.oo).  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 
y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a él conferido.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 12 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO : 2023-00573-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO : SOFIA JACQUELINE ROCHEL QUINTERO 

 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. Sin medidas cautelares. PROVEA.- La Secretaria, 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Once  de septiembre   de dos mil veintitrés.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  SOFIA JACQUELINE ROCHEL QUINTERO,  mayor 
de edad y vecina de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  SOFIA 
JACQUELINE ROCHEL QUINTERO, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) VEINTIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE 
PESOS ($28.136.913.oo), representados en un Pagaré a título de capital contenidos en 

los mismos base de ejecución. 
 

-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 16 de Marzo  de 2023  hasta su 

cancelación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para traslado 

y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante según poder a él conferido.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el pagare objeto de la presente 

ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto  

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 12 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2023-00574-00 AUTO INADMISIÓN 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : JESUS DEL CARMEN CORONEL  
DEMANDADO    : ORLANDO RINCON 
CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. PROVEA.-La Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña,  Once de septiembre de dos mil veintitrés.- 

 
Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por JESUS DEL CARMEN CORONEL  a 

través de apoderado judicial  y en contra de ORLANDO RINCON,  a efectos de estudiar su admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: A.-  La presente demanda no cumple con lo preceptuado en 

el Art. 82 Num. 10 CGP, respecto a la dirección de la parte demandada ya que señala KDX 150-200 

el cual como debe saberlo el señor apoderado demandante, el KDX es un KARDEX mediante la cual 
la empresa de energía tiene enlistados a sus usuarios, lo que no garantiza la entrega efectiva de las 

comunicaciones, que, con dicho fin, deberá remitírsele al demandado, el KDX no es dirección pues la 
nomenclatura oficial de una ciudad está dada por calles y carreras más no por KDX, por lo que deberá 

la parte demandante aportar la dirección exacta, clara y correcta de la parte demandada, máxime 

cuando esta se suministra bajo la gravedad del juramento so pena sanción que impone la Ley. Las 
anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes 

defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 

 
1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 
plano la presente demanda. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 156 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 12 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 


